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IISTO:

EI Expediente N'001-202{1{2733 que contiene el
Intbnne N" 001-l0ll, Ow.\lvf . Nota Intbmrativa N"49-
2014-GRSfUGRI-SCSyLO, Nota [nfbrmativa N'45-
IOI4-GRSM GRf. Memorando N'l l6-201.1-CRSM/GR

CONSIDER\\DO:

Que, de contbmridad con la Constitución Politica del
Estado, el Título IV, Capítulo XIV de la Ley de Retbnna Constitucional, Ley N'27680 sobre
descentralización. la Ley Orgrinica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias.
se [e reconoce a los Gobiemos Regionales autononía política. económica y administrativa en los
asuntos de su competencia:

Que. mediante Infbnne N' 001-2014/OWAM de tbcha 03
de enero de 2024, el Econ. Orlando Walter Ampudia Matos solicita al Sub Gerente de Supen'isión
y Liquidación de Obras. Ia designación de los rniembros que contbrmaran en el año 2024 la
Comisión de Transfbrencia de lnlraestructura y Otros Componentes de Proyectos de Inversión
Pública de la Unidad Ejecutora 001-0921 Sede Central del Gobiemo Regional San Martín.
contbrme a la Directiva N" 002-2012-GRslvli GRI. Normas para Transferencia de Int'raestructura
y Otros Componentes de Proyectos de Inversión Pública Ejecutados y,/o Financiados por el
Gobiemo Regional San Martín;

Que, mediante Nota Intbrmativa N"49-20:4-CRSIvÍ,'GRl-
SGSyLO de t'echa l0 de enero de l0l-l el Sub Gerente de Supen'isión y Liquidación de Obras de
la Gerencia Regional de lniiaestructura solicitó a la Gerencia Regional de Intiaestructura la
designación mediante acto resolutivo de los nriernbros de la Comisión de Transt'erencia de
Inlraestructura y Otros Componentes de Proyectos de Inversión Pública para el Año Fiscal l0l.l:

Que, mediante Nota Intbrmativa N'45-2024-GRSM/GRI
de t'echa 18 de enero de 101,1 el Gerente Regional de lntraestructura solicitó al Gobemador
Regional de San Martín contbmrar la Comisión de Transt'erencia de Infraestructura y Otros
Cornponentes de Proyectos de Inversión Pública para el Ario Fiscal 2024:

Que, la Directiva N' 002-1012-CRSM/GRI, Nomras para

Transferencia de Infraeslructura y Otros Componentes de Proyectos de Inversión Pública
Ejecutados y/o Financiados por el Gobiemo Regional San Martín aprobada por Resolución
Ejecutiva Regional N' I 332-201 2-GRSM/PGR de fecha 19 de diciembre del 2012 es de

cumplimiento obligatorio para todas las Unidades Ejecutoras que contbrman el Pliego 459
Cobiemo Regiona! San Ma¿ín. que tengan que realizar transferencia de infraestructura y otros
componentes de prol,ectos de inrersión pública. en el marco de las funciones atríbuidas por el
EstaCo y del Sistema Nacioral de Inversión Pribica;
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Que. el literal A. del numeral VII de la Directiva N'00f-
l01I-GRSL,GRl señala que: "Er lu Sade Cann'ul. :l Gcruttc Rtgionul tla lfiiuestructtu'tt .r' an
lus tlunás Litid*les Ejccutttrus fu olicinu qua /rag« srr.r lcc.,s. stlici¡urú ul Tifular la lu Etúi.ldl
tL'nid«l Eiaun»tt). ul inic'io da ttidu eicrcicio.fistttl. sc utnhrc lu Coni¡itin tle Tntn§brenciu
¿t I fi.ttt:strutturtt v Otros Conrpt»tentes Lle Prot'eck¡s tla Inversitil Púhlicu ncdiante Resolucíón
con igencfu pur<t tulo al pariolo fiscul. ":

Que, el Gobiemo Regional San lvfartín debe contar con la
Cor¡isión de Transiérencia de Inlraestructura r'Otros Componentes de Prolectos de lnversión
Pública para el Año Fiscal 102-1 porque se debe entregar y' trasladar el dorninio de propiedad. el
valor tinanciero ¡r acen'o documentario de las obras cir.iles v otros cornponentes de Proyectos de
Inversión Pública ejecutados y'o financiados por las Unitlades Ejecutoras del Gobiemo Regional
San Martín hacia otra Entidad Receptora con la tinalidad que sea incorporada al patrirnonio de la
Entidad Receptora y se continúe o asunra la sestión de Ia thse de operación y mantenimiento del
respectilo Proyecto de lnversión en el marco de las t'unciones atribuidas por el Estado y del
Sistema Nacional cle Inversión Púbica. contbnne al literal A del numeral V de la retbrida Directir.a
N' 00t-l0l 2-cRSM,.GRI:

Que. mediante Memorando N" I l6-l0l+-GRSM,'GR de
t'echa l5 de enero de 102-1, el Gobemador Regional de San Manín. dispone la elaboración del
acto resolutivo que designe a la Cornisión de Transt'erencia de Infraestructura y Otros
Conponentes de Proyectos de Inversión Pública de la Unidad Ejecutora 001-0911 Sede Central
del Gobiemo Regional San Martin para el Año Fiscal 20241

Que, por las razones eKpuestas. en uso de las thcultades y
atribuciones cont'eridas. de contbnnidad con la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley No
27867 y sus moditicatorias, y el Reelamento de Organización y Funciones y sus moditicatorias
en concordancia con la Direcliva N'001-1012-GRSIv[,'CRI, y con las visaciones de Ia Oticina
Regional de Asesoría Legal. la Gerencia Regional de Inlraestructura y la Gerencia General
Regional del Gobierno Regional San Manín.

SE RESUEL\'[-:

ARTiCULO PRIIIERO: DESIGNAR a partir de Ia
t'echa. a la Conrisión de Transferencia de lnfraestructura !- Otros Componentes de Pro!'ectos
dc lnversión Pública de la Unidad Ejecutora 001-0921 Sede Central del Gobierno Regional
San Nlartín para el -\ño Fiscal 202{. el ¡lisno que quedará integrado por los siguientes
prot'esionales:

ñIiembros Titulares
- Presidente Titular
- Miembro Titular
- Miembro Titular

Nliembros Suplentes
- Presidente Suplente :

- ñliembro Suplente :

- Itf ie¡Ibro Suplelte :

Econ. Orlando Walter Anrpudia Matos
lng. Oscar Xavier Jirneno Venegas.
IUg. Elsita Jhuliana Reátesui Pizarro.

Econ. Alexander Marc Agly Paredes Carrión
Ing. Juan Carlos Flores Vela.
CPC. Fredy Rojas I\tendoza.



frrushrifuL eionuthre t@ienÁl
N' 038 -2024-GRSN.{/GR

rnrÍcuLo sEGUlriDo: coltu\tc.\R a los
mie¡nbros designados en el Articulo Primero sobre lo dispuesto en la presente Resolución para
los tines peninentes.

ART|CLI-O TERCERO: DISPONER. !a publicación
de [a presente Resolución en el Ponal Institucional del Gobiemo Regional San Nlanín.

ARTíCULO CU.\RTO: RECO§IENDAR A IA

Cornisión designada. actué en eslricta obsenancia del procedilniento y plazos estable,cidos en la
Direc¡ir a.

Registn:se, Conuiqucse ¡' Cti
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